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espato flúor,~ Orden ministerial de 18 de junio de 1962,
reducida en superficie por Orden ministerial de 21 de abril
de 1966 Y. finalmente, prorrogada por plazo de un año por
Orden ministerial de 23 de abril de 1968.
~~ prólTOga entr~á en vigor a partir de la fecha del

v~nclnllento de la últImamente conced1da por Orden ministe
rIal de 23 de abril de 1968, expirando a los dos años, salvo el
caso de que se prorrogue nuevamente de forma explícita.

5.° El Instituto Naeional de Industria continuará oon la
~vestigaci6n del área restante de reserva provisionoJ., según
tIene ratif'l.cado por Orden ministerial de 13 de enero de 196R

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento ji efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de abril de 1969.-P. D., el Subsecretario Manuel

Aguilar. .

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gut·
púzcoa por la que se autoriza y declara de utili
dad pública la instalación eléctrica que se cita.

. Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial dei
Mm1.sterIo de Industria en Guipúzcoa a instancia de «Hidroelée·
trIea Ibérica. Iberduero, S. A.», con domicll1o en Bilbao, Cardenal
Gardoqui, 8, solicitando autoriZación para el establecimiento en
los términos municipales de Lezo. Fuenterrabía e Irún de una
línea eléctrIca y la declaración en concreto' de la utilidad
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capitulo In del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización administrativa de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo III del Reglamento de la Ley 10/1966
de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, de 2Q de octu·
bre. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de Ins
talaeiones eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

L° Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica, lberduero, S. A.»
(,expedienté CE.7/2'16&-6S), la reforma y consolidación de la
lmea Oyarzun-Irún en el tramo comPrendido entre el apoyo
nueve y la subestación de Irún, en una longitud de 5.386 metros,
con una derivación a la E. T. Ja,1Zk1bel de 152 metros, en los
términos municipales de Lezo, Fuenterrabia e Irún

. 2..° pe~larar en concreto la utilidad pública de la mstala·
clón electrlCB que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley
10/1966, sobre expropiación fOrzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capitulo
IV del Decreto 361711966.

San 8ebastián, 21 de marzo de 1969.-El Delegado provin
cial, J. L. Pampin.-3.03g..c.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la qu.e se autoriza la instalación electri
ca que se cita y se declara la utilidad pública de
la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente tn
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra
de Logroño. S. A.», con domicilio en LogrOño, calle Duquesa de
la Victoria, 5, solicitando autoriZación para la instalación y
declaración de utUldad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:'

Linea trifásica en Raro, a 13,2 kV., con un primer tramo
aéreo de 166 metros de longitud, con conductores de cable
aluminio-acero de 14,4 milÚlletros cuadrados de sección sobre
apoY03 de hormigón, y un segundo tramo en subterráIÍeo con
longitud de 44 metros, realizado con cable armado de cobre
tipo RF de Pirelli, de g por 35 milímetros cuadrados de sección.
La longitud total .será de 210 metros,. con origen en la linea
que alimenta al C. T. Santa Lucía II y final en la estación
transformadora que también se autoriZa y a continuación se
describe.

Estación transformadora denominada «Santa Lucia I», tipo
interior, con transformador de 250 KVA. de potencia y relación
de transformación 13.200/3 por 230-133 Vts.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dtspuest<
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julIo' Ley
de 24 de noviembre de 1939, Y Reglamentó de Lineas EléctricaS
de Alta TensIón, de 23 de febrero de 1949 (modificado IX»' Qr.

den ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea $Olicitada Y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposicIón de
servidmnbre de paso. en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprebado
por Decreto 2619/1966.

Logrofto, 3 de abril de 1969.-El Delegado provincial, Ramón
Rocl1er Vaca.-983-D.

RESQLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Santa Cruz de Tenertte
por la que se autoriza y declara la utilidad pública
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.
Referencia SE.68/96.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente m
eoado en €sta SecClón de Industria, promovido por «UnIón
Eléctrica de C.anarias, S. A.», con domicilio en plaza de Julio
Cervera, número 2, de esta capital, en solicitud de autorización
para la instalación eléctrica cuyas principales características
técnicas son las siguientes:

Subestación redootora 66/22/6 KV., para 30 MVA. de po
tencia. final de la línea que viene de la central base de Las
Caletlllas (Candelaria), emplazándose en terrenos del Banco
Espafiol de Crédito, parcela 6 del plano del «Polígono Industrial
Costa. Sur», de 5.15'7,37 metros cuadrados de superficie, inclui
do acceso desde el Camino Viejo del Cementerto.

Esta sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre-
tos 2617 Y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 Y Reglamentos Electrotécnicos de Centrales Y de
Alta Tensión, de 23 de noviembre de 1'949. Y Decreto 3151/1968.
de 28 de noviembre, y en uso de las facultades que le cont1ere
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, resuelve:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y declarar en
concreto la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso y expropiación forZQf;a, en
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley lO/l9066, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV del
Decreto 2617/1966.

Santa Cruz de Tenerife, ;) de abril de 1969.-El Ingeniero
Jefe.-1.071-B.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 17 de abril de 1969 por la que se mo
difica el régimen de reposición concedido a cSa
pena, S, L.». en el sentido de incluir entre las mer
cancías de importación, pieles curtidas para jorros,
por exportaciones de calzado de señora previamen
te realizadas.

Ilmo. Sr.: La firma «Sapena, 8. L.», conces1onaria del re
gimen de reposición con franqUicia arancelaria, por Orden de
16 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4 de
noviembre). solicita se incluyan pieles curtidas para forros en
tre los artículos a importar

Considerando que la operación soliclta<ia satisface los fines
propuestos en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas
provisionales dictadas para su aplicación, de 15 de marzo de
1953) y habiéndose cumplido los requisitos que se establecen en
ambas diSposiciones.

Este M:lnisterio. conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

Se modifican los apartados primero y segundo de la Orden
ministertal de 16 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 4 de noviembre) por la que se concede a «Sa.pena,
Socieda.d Limitada», el régimen de reposición con franquicia
arancelaria a la importacIón de pieles, por exportación de eaJ
zado de sefiora previamente realizadas, que quedarán redacta
dos en la siguiente forma:

1.<> Se concede a «8apena, S. L.», con domicilio en GonzáJez
Bueno, número 2, E1da (Alicante), el régimen de reposición
con franquicia arancelaria a la 1mportación de pieles de bovinos.
terminadas en boxcalf. ante y charol, Y pieles curtidas para
forros, como reposición de la~ cantidades de estas materlas
primas empleadas en la fabricación de calzado de señora.

2.<> A efectos contables. se establece que por cada cien pa
res de zapatos de señora exportados podrán importarse 150 pies
cuadrados de pieles bovinas terminadas en boxcalf, ante o
charol. y 180 pies cuadrados de pieles curtidas para forros.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el 12 por 100 de las pieles nobles imPortadas y el
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10 por 100 de laS pieles para rorros, que adeudaran los dere
chos arancelarios que les correspondan según la¡; normas de
valoración vigentes

Se mantienen en toda su Integridad los restantes extremos
de la Orden de 16 de octubre de 1967.

Lo:~ benefiC'ios del rÉ'gimen de reposIción dedUCIdos de la
lTIüdificaóón que ahora se concede vienen atribilldos también
con carácter retroactivo a :as exportaciones que hayan efec
tuado dE.'sde el 12 de marzo de 1969 si reúnen los requisitos
previstos en la norma 12.", 2.a\ oe las contenidas en la Orden
ministerial de la Preskiencia dt'!l Gobierno de 15 de marzo
de 1963

lNSTITUTO ESPANUl lJE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrld

Cambios ojiciale8 del dw 24 de abril de 1969

,-) La ootlzac1ón del Fra.nco belga se ren~re a trancoa oellru
con~ertlble8 Cuando se trate de francos belgas¡ flnancleroa. S8 aoU~
cará fI. los milnnns la cotizacIón dEl francos belgas billete

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUCION de la Dirección General de Pramo
ción del Turismo por la que se concede el «Premio
centros de Iniciativas y Turismo 1968».

El Jurado encargado de fallar el «Premio centrOs de Ini
ciativas y Turismo 1968», constituído de acuerdo con la- orden
del 23 de diciembre de 1967, que estableció las normas a que
se ha de ajustar este premio, ha acordado conceder el mismo
de la sigUiente forma:

L «Premio Centros de Iniciativas y Turismo 1968», dotado
con cien mil pesetas (100.~J" al Centro de Iniciativas y Tu
rismo Playa puebla de FarnaiS {Valencia).

2. Accésit al «Premio Centros de Iniciativas y Turismo 1968»,
dotado oon veinticinco mil pesetas (25.000), al Centro de Ini
ciativas y Turismo de Ibiza Y Formentera. Ibiza (Baleares).

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 31 de marzo de 1969.-El Director general, Garcia

Rodríguez-Acosta.

Pesetas Pesetas

Comprador Vendedor

69,760 69.970
64.890 65.085
14,036 14,078

166,754 167.257
16,158 16,2D6

138,991 139,410
17,44{) 17,492
11,158 11,191
~9.222 19,280
13,498 13,538
9.267 9,294
9,775 9,804

16,691 16,741
269,676 270,490
244.794 245,533

DIVISAS

1 Dólar U. S. A. . " ..
.1 Dólar canadiense ., ,.. ,," .
1 Franco francés nuevo .
1 Libra esterlina .
1 Franco suizo , ,. .. , ,.

100 Francos belgas {>lo) ••• , , ".

1 Marco a1eIllán ., .. , , , .
100 Liras italianas .." " .

1 Florín holandés " " .
1 Corona sueca , , ,.
1 Corona danesa " " .
1 Corona noruega , , .
1 Marco finlandés .. , , ., , .

100 Chelines austríaoos .. ", , .
100 Escudos port-ftgueses ,., .

RESOLUCION de la Dirección General de Prom~

cíón del Turismo por la que se concede el título
de «Libro de interés turístico» a la publicación
«Júl1eu, un paraíso escondido», de Ramón LImó
Vicente.

•
Vista la instancia presentada por don Ramón Llidó Vicente

con fecha 30 de diciembre último solicitando se declare «Libro
de interés turístiCO}) la publicación «Jávea. un paraíso escon
dido», de la que es autor, y de acuerdo con los informes pre
ceptivos favorables emitidos en cumplimiento de la Orden mi
nisterial de 10 de julio de 1965,

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder el titulo
de «Libro de interés turístico» a la publicación anteriormente
mencionada

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 29 de marzo de 1969.-El Director general, García

Rodríguez-Aoosta.

ORDEN de 17 M abril de 1969 par la que se con
cede a la firma «$ynrcs Ibero Holandesa, So·
ciedad Anónima», el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de ace
tato de vinüo mon6mero por exportaciones previa
mente realizadas de Synresil Ca.54.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «eynres Ibero Holandesa,
Sociedad Anónima», de Viladecans (Barcelona), solicitando la
importación con franquicia arancelaria de acetato de vínilo
monómero, como reposición por exportaciones previamente rea
lízadas de Synresil Co.54 (copoIimero de poliacetato de vinilo
vn medio acuoso,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y proPuesto
por la Dirección General de Polltic.a Arancelaria, ha resuelto:

1." Se concede a la firma «Synres Ibero Holandesa., So
c:iedad Anónima», con domicilio en calle Lavadura., número 4,
V1ladecans (Barcelona), la importación con franquicia arance
luria de acetato de vinilo monómero, como reposición de las
cantidades d~ ('-sta materia prima empleadas en la fabricación
de Synresil Co.54 (copolimero de poliacetato de vinllo en medio
acuosol.

2." A efectos contables se establece que
Por cada cien kilogramos de Synresil CO.54 exportados po·

~rim importarse con franquicia arancelaria cuarenta y cuatro
kilogramo:;; seteeientos treinta gramos de ac,etato de vlnilo mo
nómero.

No exi:;;ten mermas ni subproductos.
3." Se otorga esta concesión por un período de cinco años

a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
1) de noviembre de 1968 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición, si reúnen los requisitos preVistos
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial
dE la Presidencia del Gobierno, de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año sigu1en
le a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo ea
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
f'sta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex~
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4." La exportación precederá a la imponadón, debiendo
hacerse consta!' en toda la documentación necesaria para el
df>Spacho que la firma interesada se acoge al régimen de re
posición otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene re
laciones comerciales normales. Los países de destino de las
exportacíones .serán aquellos cuya moneda de pago sea con
Vertible. PUdiendo la Dirección General de Comercio Exterior,
cuando lo e~ime opOrtuno, autorizar exportaciones a los de
más paises valederas para obtener reposición CQn franquicia..

5.° Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan .realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6,0 La Dirección General de Aduanas adoptará. las medida.s
que considere oportunas para el debido control de las opera·
ciones.

7!J Para obtener la licencia de importación con franquicia,
el beneficiario justüicará, mediante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re·
posición pedida.

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
\-imiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos aflos.
Madrid, 17 de abril de 1969.-P. D" el Subsecretario de el>

mel'cio, José J. de Y8Rsi-Ysssmend.i.

nmo. Sr, Director general de Política Arancelaria.

Lo que eomunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Dio.." guarde a V. l. muchos años
Madrid, 17 de abril de 1969.-P. D .. el Subsecretario de Co

mercio. José J. de Ysasi-YsasmendL

[lmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria.


